
Bogotá, febrero 13 de 2024 
 
Señores 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 
Ciudad 
 
 YUSSEP HOMERO GUTIERREZ CORONADO en mi calidad de Liquidador y MAURICIO PARRA ALVARADO, 
en mi calidad de Contador público de la sociedad ARCILLAS SANTA ANA S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL, 
identificada con Nit: 832.004.441-1, certificamos: 
 
El Decreto 2101 de 2016 anexo 5 dispone los principios para el reconocimiento de pasivos y la definición de 
pasivo contingente, de conformidad con:  
 

 Párrafo 36, reconocimiento de pasivos: … “Una entidad que use la base contable del valor neto de 
liquidación reconocerá todos sus pasivos, incluyendo los pasivos no registrados previamente 
en sus estados financieros, siempre que estos cumplan con los criterios de reconocimiento 
contenidos en esta norma. Los pasivos contingentes serán reconocidos siempre que exista una 
medición fiable y una base razonable para su estimación”.:  

 

 Apéndice – Definiciones: “Pasivo contingente: es: (a) una obligación posible, surgida a raíz de 
sucesos pasados y cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia o la falta de 
ocurrencia de uno o más hechos futuros sucesos inciertos que no están enteramente bajo el 
control de la entidad”. 

 
Dado que se han verificado previamente las afirmaciones implícitas y explicitas de los elementos incorporados 
en los estados financieros y los principios de su reconocimiento, indicamos que se ha realizado el registro de la 
provisión contable a nombre de la DIRECCION DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES DIAN, de la siguiente 
manera: 

Concepto Identificación Valor 
Crédito Litigioso en cuantía determinada por concepto de 
impuesto a la renta del año 2013  800197268 $ 1.562.516.000 

Crédito Litigioso en cuantía determinada por concepto 
sanción de inexactitud artículo 25 ley 1116 de 2006.  800197268 $ 2.315.078.000 

Crédito Litigioso en cuantía determinada por concepto de 
intereses del impuesto a la renta del año 2013 artículo 25 
de la ley 1116 de 2006.   800197268 $ 2.903.107.000 

 
Cordialmente, 

YUSSEP GUTIERREZ CORONADO    MAURICIO PARRA ALVARADO  
Liquidador   Contador  

   TP 194274-T  

 


